
 

 

 

Madrid, 20 de septiembre de 2021 
 
Aclaración de la oferta técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto, de 
SERVICIOS LOGÍSTICOS DE APOYO A METRO DE MADRID, S.A. (LICITACION 6012100183). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la oferta técnica presentada a esta licitación por la 
empresa TRANSPORTES FLUITERS, S.L., ha acordado solicitar la aclaración de su oferta técnica por 
los motivos que se detallan a continuación. 
 
El apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica expresamente: 
 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

(…) 

1. Carpeta Nº3 
 

a. Documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas especificados en el apartado 27 del 
cuadro resumen del PCP.  

a. Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así 
como cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea 
obligatorio aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 
resumen del PCP. 

Nota: la documentación indicada anteriormente deberá presentarse en la aplicación SRM 
de Metro de Madrid conforme a lo previsto en las condiciones 5.3 y 6 de este PCP.” 

 
Por su parte, la Condición 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares indica expresamente: 
 

“Documentación a incluir en las carpetas: 

(…) 

Carpeta Nº3, que incluirá los siguientes documentos: 

 
1. En su caso, declaración responsable (anexo XIII de este PCP) y/o documentación 

relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática por 

aplicación de fórmulas conforme a lo especificado en el apartado 27 del cuadro 

resumen de este PCP. 

 
2. Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 

cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 

aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP. 

 

(…)” 
 

 



 

 

 

La licitadora aporta en la Carpeta Nº 3 un único documento: 
 

➢ anexo I  Flutiers. 6012100183_Oferta, correspondiente a la oferta económica. 
 
Revisada la documentación correspondiente a la oferta técnica presentada por la empresa 
TRANSPORTES FLUITERS, S.L., Metro de Madrid constata que en la documentación aportada no se 
incluye el Anexo XIII (DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS) tal y como requiere expresamente la Condición 6.3 y el 
apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
El Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (en adelante 
TACPCM), en su Resolución 249/2021, acuerda lo que sigue: 

 
En consecuencia, deberán aportar, en trámite de aclaración a su oferta técnica, el referido Anexo 
XIII (DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS) que incluya declaración de medios equivalente a 0 puntos, con 
arreglo a lo acordado por el TACPCM en la referida Resolución. 
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